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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

AÑO 1908.

SUSCRIPCION PARA LA CAPITAL

Un año .....................  17*50 pías.
Seis meses.,................ 9*10 »
Tres id0..................... 4*90 »
Números sueltos, 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

So entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín, 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, do conservar 
los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

SUSCRIPCION PARA FUERA BE LA CAPITAL

Un año............................ 20 ptas.
Seis meses..................... 10*65 »
Tres id........................... 6 »

Pago adelantado.

Parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prín
cipe de Asturias continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 93.)

CONGRESO

Sesión del dia 8.
Abrese sesión 3*30, presidencia 

Dato.
Dase cuenta fallecimiento Casti

llo Piñeiro.
Presidente sentidas frases.
Montero Villegas ruega aclárese 

sentido debe ser aplicado artículo 
ley Justicia municipal.

Rosales sobre pago indemniza
ciones empleados Canarias.

Soriano presenta varias solicitu
des pidiendo indulto Nakens; pre
gunta estado expediente.

Ministro Gracia Justicia dice Go
bierno no puede anticipar juicio.

Soriano rectifica.
Nougués denuncia hecho ejercer 

cargo Juez municipal Ateca indivi
duo está incapacitado.

Maura (Gabriel) adhiérese.
Ministro Gracia Justicia promete 

informarse.
Nougués ruego local; también de

sea saber perjuicio Tesoro motivo 
desfalco descubierto caja depósitos.

Sr. D'Angelo pide adóptense me
didas.

Reanúdase debate interpelación 
Redonet.

Marqués Villaviciosa consume 
tercero contra; hace notar impor
tancia escuela biológica Santander; 
Pide crédito 10.000 pesetas soste
nerla.

Ministro Instrucción manifestó 

aumentádose dotación escuelas bio
lógicas, ofrece creación escuela Ca
narias.

Roselló rectifica quedando uso 
palabra.

Orden dia.=Administración.
Después tomarse consideración 

proposiciones ley, reúnense sec
ciones; reanúdase 5*40.

Continúa administración; retí- 
ranse enmiendas.

Arias Miranda, Nougués, art. 41.
Deséchanse dos Sres. Beltrán,Be- 

nitez Lugo; otra art. 49 Arias Mi
randa, después contestarle Marin 
de la Bárcena; acéptase parte una 
apoyó Muñoz Chaves.

Después oir explicaciones comi
sión, Beltrán retiró dos enmiendas; 
lo mismo hizo Benitez.

Jimeno Rodrigo apoya una ar
tículo 49; comisión indícale parte 
segunda está atendida por otra en
mienda aceptada.

Garnier retira otra.
Ministro queda uso palabra de

fendiendo una.
Apruébanse definitiva dictáme

nes carreteras.
Leése dictamen concesión, pró

rroga doble vía Bilbao Arenas.
Levántase sesión 7*30.

SENADO
Sesión del dia 8.

Abrese sesión 4*5, bajo presiden
cia Azcárraga.

Arias Miranda ruega fórmese re
lación insertárase luego como apén
dice diario sesiones, en la que cons
ten proyectos remitidos por Congre
so convertidos ley y viceversa.

Presidente ofrece atenderle.
Peyrolón quéjase ausencia Go

bierno. También lamenta que se
siones ábranse tarde, pues retrásase 
conclusión.

Loygorri desea asistan Ministros 
senadores.

Presidente ofrece trasmitir ruego.
Orden dia.—Admítense dictáme

nes carreteras.

Continúa debate sobre terrorismo.
Aramburu insiste estilo dictamen 

expresando falto claridad; termina 
asegurando anarquismo anarquis
tas prodúcense leyes excepción; 
acuérdase cuarto turno consume 
Buen; afirma terrorismo cáusase 
más que con explosión por impuni
dad; nombre partido republicano 
excita retírese proyecto ya que 
Gobierno cuenta apoyo minorías. 
Bugallal declara ley responde es
tado opinión desea combátanse es
tos delitos. Pónese discusión dictá- 
men relativo empleados Ministerio 
Gracia Justicia.

Arias de Miranda protesta no 
empiece mañana; consume primer 
turno contra Sr. Arias Miranda.

Contéstale Ministro y ligarte.
Suspéndese debate.
Levántase sesión 7*15.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Con arreglo á lo pre
venido en los artículos 3.” y 8.° de 
la ley de 27 de Febrero del pre
sente año;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que se anuncie la 
provisión, mediante concurso y 
examen, de las plazas de Vigilantes 
de tercera del Cuerpo de Vigilan
cia, los cuales tendrán derecho á 
ocupar, por orden riguroso de cali
ficación, las vacantes que existan 
en las provincias el dia que termi
nen los exámenes, y las que se 
produzcan en lo sucesivo; debiendo 
verificarse los ejercicios, simultá
neamente, en Madrid, Córdoba, Fa
lencia, Valencia y Zaragoza, ate
niéndose á la clasificación de pro
vincias determinada en la Real or
den de 27 de Enero último, ’y ante 
los Tribunales que en su dia se de
signen.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid l.° de Abril de 19O8.=Cier

va.=Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

SUBSECRETARIA.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Real orden de este Ministerio, 
fecha de hoy, se anuncia la provi
sión, mediante examen, de las pla
zas de Vigilantes de tercera clase 
del Cuerpo de Vigilancia, los cua
les ocuparán, por orden riguroso 
de calificación, las vacantes que 
existan el dia que terminen los 
exámenes y las que se produzcan 
en lo sucesivo.

Podrán optar á la tercera parte 
de éstas los sargentos y cabos licen
ciados de la Guardia civil que no 
excedan de cuarenta y cinco años, 
cuyos haberes pasivos y de Cruces 
serán compatibles con el disfrute 
del sueldo asignado á los Vigilan
tes; los sargentos y cabos licencia
dos de Carabineros y del Ejército 
y los mozos de Escuadra que sean 
mayores de veintitrés años y me
nores de cuarenta; todos sin nota 
alguna en sus hojas de servicios.

Podrán optar á las otras dos ter
ceras partes de plazas, además de 
los anteriores, los licenciados del 
Ejército, y los que, sin haber ser
vido en el Ejército, sean mayores 
de veintitrés años y menores de 
cuarenta, no tengan antecedentes 
penales y acrediten buena conduc
ta, reconociéndose preferencia á 
los que posean título de Bachiller 
en Artes, ó justifiquen tener cursa
dos estudios especiales.

Dentro del plazo improrrogable 
de treinta dias naturales, contados 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, deberán presentarse las 
instancias en el Gobierno civil de 
la provincia donde el solicitante 
haya residido durante los dos últi
mos años, y si en éstos hubieren va
riado de domicilio, en el Gobierno 
civil de la provincia de su actual 
residencia. En la instancia expre
sará el solicitante: su edad, el do
micilio que ha tenido en los últimos 



cinco años, señalando poblaciones, 
calles y número de éstas, su estado, 
que no ha sido penado, y si íué 
procesado, por qué delito, ante qué 
Tribunal y resolución que recaye
ra; si es sargento ó cabo licenciado 
de la Guardia civil, de Carabineros 
ó del Ejército ó mozo de Escuadra, 
si posee título de Bachiller, tiene 
aprobados estudios especiales ó co
noce algún idioma extranjero.

A la instancia se acompañará la 
licencia y hoja de servicios los que 
sean licenciados; la certificación ó 
partida de nacimiento los que no 
hayan servido en el Ejército, y de 
buena conducta todos, así como los 
demás documentos necesarios á 
justificar los extremos que el soli
citante alegue, excepto de no haber 
sido penado, lo cual se comprobará 
reclamando de oficio la certifica
ción correspondiente.

Los Gobernadores civiles, el mis
mo dia ó al siguiente de presentar
se cada solicitud, y señalando la 
hora de presentación, la elevarán 
á esta Subsecretaría, conservando 
nota suficiente para que en los 
cuatro dias subsiguientes puedan 
remitir informes respecto de los so
licitantes, debiendo dejar sin curso 
las presentadas después de transcu
rrido el plazo de admisión y aque
llas de las que resulte que el solici
tante no se halla comprendido en 
las edades expresadas. Dichas ins
tancias, con los documentos presen
tados y los informes que se estimen 
convenientes, serán sometidas al 
exámen de la Junta á que se refie
re el art. 6 ° de la ley de 27 de Fe
brero del presente año, resolviendo 
la Junta sin ulterior recurso si se 
admite ó no al solicitante.

Los nombres de los admitidos se 
publicarán en la Gaceta de Madrid 
quince dias antes del en que hayan 
de tener lugar los exámenes, cuyo 
dia se fijará al mismo tiempo.

Los exámenes darán principio el 
mismo dia en Madrid, Córdoba, Fa
lencia, Valencia y Zaragoza, enten
diéndose que quien no se presenta
re renuncia al exámen.

Se examinarán en Madrid los que 
hayan presentado su instancia en 
los Gobiernos civiles de Madrid, 
Cuenca, Guadalajara, Ciudad Real, 
Segovia, Avila y Toledo; en Córdo
ba los que las hayan presentado en 
los de Córdoba, Almería, Málaga, 
Granada, Cádiz, Sevilla, Huelva, 
Canarias, Jaén, Cáceres y Badajoz; 
en Falencia, los que las hayan pre
sentado en los de Falencia, Coruña, 
Lugo, Orense, Pontevedra, León, 
Oviedo, Valladolid, Zamora, Sala
manca y Santander; en Valencia, 
los que las hayan presentado en los 
de Valencia, Alicante, Castellón, 
Murcia, Albacete, Baleares y Te
ruel, y en Zaragoza, los que las 
hayan presentado en los de Zara
goza, Vizcaya, Alava, Burgos, Lo
groño, Soria, Huesca, Navarra, Bar
celona, Tarragona, Lérida, Gerona 
y Guipúzcoa.

En los dos dias anteriores al se
ñalado para el exámen, los aspi
rantes sufrirán reconocimiento mé
dico, por el cual deberán abonar 
2 pesetas cada uno, y no serán ad
mitidos al exámen los que carezcan 
de la aptitud física necesaria, ni á 
optar á la tercera parte de las pla
zas reservadas á los sargentos y 
cabos licenciados de la Guardia ci
vil, de Carabineros y del Ejército y 
mozos de Escuadra, los que no al
cancen la estatura 'minima de un 
metro 660 milímetros, que solo se
rán admitidos para optar á las 
otras plazas.

El exámen consistirá en contes
tar por escrito una pregunta sobre 
el Reglamunto de servicio de la po
licía gubernativa y obligaciones de 
los funcionarios de Vigilancia como 
individuos de la policía judicial, y 
en redactar una comunicación dan
do cuenta de la comisión de un 
delito.

La pregunta y el hecho constitu
tivo de delito que ha de ser objeto 
de la comunicación, serán las mis
mas para todos los aspirantes, que 
las contestarán al mismo tiempo en 
un solo acto y en el plazo de dos 
horas, y se redactarán por este Mi
nisterio, que las transmitirá opor
tunamente á los Presidentes de los 
Tribunales.

Los que aleguen poseer algún 
idioma extranjero, inmediatamente 
después del ejercicio común á todos 
los aspirantes, practicarán otro, 
consistente en escribir la traduc
ción de un párrafo redactado en el 
idioma correspondiente.

Los tribunales juzgarán dentro 
de las cuarenta y ocho horas si
guientes, y formularán la propues
ta, elevándola al Ministerio, con los 
ejercicios practicados por todos los 
aspirantes.

La calificación se hará por nú
mero de puntos, pudiendo atribuir 
un examinador hasta cinco puntos 
por ejercicio, requiriéndose en cada 
uno diez para considerar aprobado 
al aspirante.

El orden en que han de ocupar 
las vacantes los aprobados, se de
terminará con vista de las calificio- 
nes y propuestas de los Tribunales.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias, 
lo cual harán cumplir los Goberna
dores civiles al día siguiente de 
recibir la Gaceta en que se inserte, 
debiendo enviar al Ministerio un 
ejemplar del Boletín, el mismo día 
en que aparezca.

Madrid l.° de Abril de 19O8.=E1 
Subsecretario, Conde del Moral de 
Calatrava.

(De la Gaceta núm. 93.)

^vbiernv (Kivtl
Los señores Alcaldes de los pue

blos que se expresan en la adjunta 
relación, se servirán remitir á este 
Gobierno, en el plazo de tercero 
dia, sin dar lugar á nuevo recor

datorio, copia certificada del acta 
de constitución de las respectivas 
Juntas locales de Reformas Sociales.

Relación que se cita.
Aguas Cándidas, Arauzo de Sal

ce, Arroya!, Barbadillo de Herre
ros, Barbadillo del Mercado, Bar
badillo del Pez, Castrillo de la Rei
na, Condado de Treviño, Covarru- 
bias, Cueva de Roa (La), Encio, 
Galbarros, Hermosilla, Hinestrosa, 
Hinojar del Rey, Hontangas, Ibeas 
de Juarros, Iglesias, Junta de Puen- 
tedey, Junta de Rio Losa, Junta de 
Villalba de Losa, Jurisdicción de 
Lara, Masa, Mazuelo, Ocón de Vi- 
llafranca, Oña, Padilla de Abajo, 
Pardilla, Pedrosa de Duero, Pesa
das de Burgos, Rebolledo de la To
rre, Redecilla del Campo, Revilla- 
rruz, Rezmondo, Ros, Rublacedo de 
Abajo, San Millán de Lara, San Pe
dro Samuel, Santa Cruz del Valle, 
Tamarón, Varcárceres (Los), Val- 
cavado de Roa, Vallegera, Viloria 
de Rioja, Víllagonzalo Pedernales, 
Villalba de Duero, Villalbilla de 
Gumiel, Villangómez, Villaverde 
Mogina y Villoveta.

Burgos 3 de Abril de 1908.
EL GOBERNADOR, 

José María Caballero.

¿Diputación provincial.
Ordenación de pagos.

Por término de un mes queda 
habierto en la Depositaría de fon
dos provinciales, el pago del au
mento gradual de sueldo, corres
pondiente al segundo semestre de 
1907, de los Maestros y Maestras de 
Escuelas públicas de esta provincia 
comprendidos en los escalafones de
finitivos, que se hallan publicados 
en los Boletines oficiales délos días 
24 y 27 de Julio del año último.

Los que directamente cobren de 
la caja exhibirán la cédula perso
nal y los que lo hagan por poder 
presentarán la autorización admi
nistrativa, sin que sea necesaria 
ninguna otra justificación; procu
rando los interesados ó los apode
rados presentarse al cobro precisa
mente dentro del improrrogable 
plazo que se señala, pues la nómina 
se retirará para su formalización el 
dia l.° de Mayo próximo y serán 
baja los perceptores que no se hu
bieran presentado al cobro durante 
los dias referidos.

Burgos 31 de Marzo de 19O8.=El 
Ordenador, Félix Cecilia.

Providencias Judiciales
Miranda de Ebro.

D. Mariano Brequera de Cavia, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido,
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza al procesado 
Rafael Valdés Sánchez,de diecinue
ve años de edad, hijo de Francis
co y Dolores, natural y domiciliado 
en Málaga, soltero, dependiente de 

comercio, cuyo actual paradero J 
ignora, para que como compren,! 
dido en los números l.° y 3.° jJ 
art. 835 de la ley de Enjuiciamien.l 
to criminal, comparezca ante está 
Juzgado dentro del término 
ocho días á contar desde la inserí 
ción de la presente en la Gaceta di 
Madrid, á fin de hacerle saber d 
auto de prisión provisional dictado! 
en la causa que sobre uso de nond 
bre supuesto se le sigue, bajo aper
cibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parari 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encar
go á las Autoridades y funcionarios 
de la policía judicial procedan ála 
busca y captura de indicado proce
sado, poniéndole caso de ser habido 
á mi disposición en la cárcel de 
este partido.

Dado en Miranda de Ebro á 30 
de Marzo de 1908.=Mariano Bre
quera de Cavia.=Por su mandado, 
=Bonifacio Martinez.

3nunciv$ Oficiales
AUDIENCIA .DE BURGOS

Con arreglo á lo determinado en 
el art. 3.° del Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, en la primera quin 
cena del mes de Mayo del año ac 
tual, se celebrarán en esta Audien 
cia exámenes de Secretarios de 
Juzgados municipales.

Los que con objeto de aspirar 
los referidos cargos, ó de normali 
zar su situación si los desempeñan 
interinamente, pretendan obtener 
el certificado que expresa el articu 
lo 11 del citado Reglamento, po 
drán presentar sus solicitudes en 
esta Secretaría de Gobierno dentro 
de los veinte dias de Abril próximo 
según se preceptúa en el referido 
art. 3.° del repetido Reglamento.

Burgos 27 de Marzo de 1908.: 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Conforme á lo determinado en el 
art. 3.° del Reglamento de 16 di 
Noviembre de 1871, en la segunda 
quincena del mes de Mayo del afio 
actual, se verificarán en esta Au
diencia exámenes ordinarios de as 
pirantes á Procuradores.

Los que reuniendo las condicio
nes y circunstancias señaladas en 
el expresado Reglamento, y demás 
disposiciones vigentes, deseen to
mar parte en los referidos ejerci
cios, presentarán sus solicitudes 
documentadas en esta Secretarla 
de Gobierno, dentro de los quince 
primeros dias de Abril próximo.

Burgos 27 de Marzo de 1908.= 
El Secretario de Gobierno, Angel 
Saenz de Cenzano.

Agencia ejecutiva de contribuciones 
de la Zona de Briviesca.

D. Bernardo Alcalde y Saiz, Agen 
te ejecutivo auxiliar de la Ba 
cienda de esta zona,



Hago saber: que en los expedien
tes que instruyo por descubierto de 
contribución territorial, rústica y 
urbana del l.° al 4.° trimestre de 
1906, cuyas cuotas no se han podi
do hacer efectivas en los apremios 
de primero y segundo grado ni con 
venta de bienes muebles y semo
vientes, con esta fecha he acorda
do anunciar la subasta pública en 
los días, horas y local que se dirá, 
de las fincas que se relacionarán, 
y como algunas ó las más que han 
de subastarse pertenecen á contri
buyentes desconocidos y fallecidos, 
á quienes no se les puede notificar 
personalmente, en virtud de lo dis
puesto en el caso 4.° del art. 142 ue 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, he acordado hacerlo público 
en el Boletín oficial de la provincia 
á fin de que, á ser posible, llegue á 
conocimiento de los interesados, 
herederos ó acreedores hipotecarios 
en la forma siguiente:
Distrito municipal ele Camena; el dia 
16 de Abril á las diez de su mañana.

D.“ Estéfana Martínez.—Una he
redad en Valdelarroya, de nueve 
celemines, tasada en 14'50 pesetas.

D. Marcelino Villanueva.—Una 
heredad en los Torcos, de siete ce
lemines, en 14'50; otra en la Arci
lla, de una fanega, en 14'50.

D. Buenaventura Busto. — Una 
heredad en Carrocera, de seis cele
mines, en 6'66; otra en el Jugón, de 
seis id., en 6'66.

D. Francisco Alonso.—Una he
redad en los Saguiilos, de dos fane
gas, en 28; otra en Fuente Espina, 
de una id., en 14.

D. Benito del Hoyo.—Una here
dad en los Torcos, de tres celemi
nes, en 3'75; otra en los Corrales, 
de una fanega, en 14; otra al Alto 
de Manzanillo, de una fanega, en 14.

D. Clemente Cantón.—Una here
dad en el Canto, de dos fanegas, en 
28; otra en Valdemén, de una id., 
en 14; otra en el Canto, de tres id., 
en 40; otra en Cuesta Mayor, de 
una id., en 14.

D. Manuel Calzada.—Una here
dad en los Sagos, de una y media 
fanegas, en 20; otra en la Arcilla, de 

! una, en 14; otra en Carretero, de 
I seis celemines, en 6'66.

D. Agapito Moreno Franco.— 
i Una heredad en las Arenas, de una 
i fanega, en 14.

D. Victoriano Oñate.—Una here- 
s dad en los Corrales, de una fanega, 

en 14; otra en Carredoña, de una 
id., en 14.

Fincas urbanas del mismo distrito 
municipal.

D. Vicente Martínez.—Un pajar 
en la calle de Santa María Bajera, 

I señalado con el núm. 27, en 120;
un corral y pajar en la calle del 

í Pilón, en 160.
D. Manuel Calzada, un pajar en 

la Calle Mayor, en 120.
I Distrito municipal de Grisaleña; dia 

17 de Abril y hora de las once de 
su mañana.

D. Juan Alonso Quintanilla.—

Una heredad en los Royos, de una 
fanega, en 10.

D. Ignacio Cuesta.—Una heredad 
en Cantabasal, de tres fanegas, 
en 20.

D. Domingo Grtiz.—Una heredad 
de 15 celemines, en 20.

D. Antonio Iñiguez.—Una here
dad á Tras Nogales, de fanega y 
media, en 40.

D.° Juana Velarde.—Otra en el 
Pavés, de 15 celemines, en 40.

D.a Gregoria Moreno.—Otra en 
Santo Tomé, de 15 celemines, en 
75; otra en Cantebón, de seis id., en 
10; otra en Fuentecocino, de nueve 
id., en 10; otra en el Arenal, de 
nueve id., en 15; otra en Cantebón, 
de seis id., en 10; otra en Cabezón, 
de uno y medio id., en 2; otra en 
id., de cinco id., en 10; otra en Re- 
golvo, de nueve id., en 80; otra en 
Santurde, de ocho id., en 20.

Hermanos de D.a Dominica Bar
cina.—Una heredad en Cuestahon- 
toria, de una fanega, en 60; otra en 
el Hoyo, de cinco celemines, en 40; 
otra en id., de nueve id., en 20; 
otra en Cantarillo, de tres id., en 
40; otra en la Roma, de fanega y 
media, en 60; otra en Cantebón, de 
seis celemines, en 20; otra en la 
Rayuela, de cuatro id., en 20.

D. Cesáreo Diez.—Una heredad 
en Valdepié, de fanega y media, 
en 60.

D. Emeterio Amigo.—Una here
dad en Fuente Jamón, de seis cele
mines, en 20; otra en Carretero, de 
nueve id., en 15; otra en id., de seis 
id., en 10; otra en id., de 20 id., en 
60; otra en el Tejar de 10 id., en 10; 
otra en id., de cuatro id., en 8; otra 
en el Montero, de 10, en 10.

D. Manuel Calzada.—Una here
dad en Tres Olmos, de una fanega, 
en 20; otra en id., de nueve celemi
nes, en 15; otra en id., de 15 id., en 
30; otra en el Telégrafo, de seis id., 
en 10.

D. Francisco del Hoyo.—Una he
redad en la Roma, de una fanega, 
en 20; otra en id., de seis celemi
nes, en 10; otra en Cantebón, de 
dos fanegas, en 40; otra en Deusas, 
de siete celemines, en 10.

D.“ Maria Villalobos José.—Una 
heredad en las Heras, de una fane
ga, en 80.

D. Cándido Varona.—Una here
dad en el Montero, de nueve cele
mines, en 20; otra en las Heras, de 
dos fanegas, en 40; otra en el An
drina!, de nueve celemines, en 20; 
otra en Arenillas, de nueve id., en 
20; otra en Carretero, de 15 id., en 
60; otra en Valdejuez, de dos fane
gas, en 60; otra en Carreballarta, 
de una id., en 60; otra en Cuesta el 
Campo, de seis celemines, en 20; 
otra en Tres Olmos, de una fanega, 
en 80; otra en id., de seis celemines, 
en 40; otra en id., de fanega y me
dia, en 80; otra en Maricuvillos de 
una id., en 40; otra en Regolbaño, 
de cuatro celemines, en 20; otra 
en las Muelas, de fanega y media, 
en 80; otra en id., de nueve celemi

nes, en 20; otra en el Hoyo, de ocho 
id., en 40; otra en id., de una fane
ga, en 60; otra en Rio Ontoria, do 
seis celemines, en 40; otra en Are
nillas, de una fanega, en 60; otra en 
Tres Olmos, de dos id., en 83; otra 
en id., de dos id., en 80; otra en el 
Sendero Buñuelos, de una id., en 40; 
otra en Hornillos, de nueve celemi
nes, en 40; otra en la Llanada, de 
una fanega, en 60; otra en los Lla
nos á Mira lo bueno, de una y me
dia id., en 100; otra en las Heras, 
de dos id., en 100; otra en Cuesta 
Ontoria, de tres id., en 120; otra en 
id., de una id., en 40; otra en Onto
ria, de una y media id., en 100; otra 
en el Andrina!, de seis celemines, 
en 40; otra en Cantobasol, de nue
ve id., en 40; otra en las Jorjinas, 
de seis id., en 40; otra en Carreen!- 
zada, de nueve id., en 40; otra en 
el Olmo, de seis id., en 20; otra en 
el Sendero Bafiuelos, de nueve id., 
en 40; otra en el Agar, de seis id., 
en 20; otra en Carrelabarga, de una 
fanega, en 40; otra en Cantabasal, 
de seis celemines, en 20; otra en 
Arenillas, de una fanega, en 40; 
otra en las Jorjinas, de nueve cele
mines, en 40; otra en la Llanada, 
de 15 id., en 80; otra en Hornillos, 
de nueve id., en 40; otra en el Are
nal, de una fanega, en 40; otra en 
Sabuquillo, de seis celemines, en 
20; otra en Valdelacoja, de una fa
nega, en 40; otra en Cubillas de 
tres celemines, en 20; otra en Hor
nillos, de nueve id., en 40; otra en 
San Pedro, de una fanega, en 40; 
otra en Cantabasal, de dos id., en 
100; otra en Carremolino, de una y 
media id., en 80; otra en Cuesta 
Alta, de 15 celemines, en 60; otra 
en Carrecameno, de fanega y me
dia, en 60; otra en el Sendero Ba
fiuelos, de una y media id., en 80; 
otra en Carretero, de una id., en 
60; otra en Carrelabarga, de una y 
media id., en 100; otra en Hornillos, 
de una y media id., en 60; otra en 
Cantabasal, de nueve celemines, en 
40; otra en Cantebón, de ocho id., 
en 20; otra en Ondelagos de una 
fanega, en 80; otra en Cuesta la 
Horca, de nueve calemines, en 40; 
otra en Santurde, de nueve id., en 
40; otra en Carretero, de una fane
ga, en 40; otra en los Pradejones, 
de una id., en 40; otra en Hornillos 
ó Muelas, de una id., en 20; otra en 
Cuesta el Torco, de una id., en 20: 
otra en Carrelabarga, de una id., 
en 20; otra en las Deusas, de id., 
en 20; otra en Arenillas, de 21 ce
lemines, en 100; otra en Prado de 
Baldeonadón, de una fanega, en 40.

D.a Luisa de Alcázar.—Otra á 
Regolbaño, de nueve celemines, en 
15; otra en el Ulagar, de dos fane
gas, en 40; otra en Valdeteresa, de 
tres, en 60; otra en el Arroya!, de 
seis celemines, en 10; otra en Can
tabasal, de 10, en 15; otra en Ca
rremolino, de una fanega, en 20; 
otra en el Andrinal, de cuatro ce
lemines, en 10.

D. Ildefonso Alonso. — Otra en

Fuente Cocino, de ocho celemines, 
en 60; otra en id., de id., en 60.

D. Felipe Ruiz.—Otra en la Fuen
te Vieja, de una fanega, en 80.

D. Emilio Mallaina. —Otra en el 
Canto, de nueve celemines, en 40; 
otra en Ontoria, de fanega y me
dia, en 80.
Fincas urbanas correspondientes al 

mismo distrito.
D. Pedro González.—Un solar en 

la calle del Pozuelo, letra D, en 25 
pesetas.

D. Bruno Ojeda.—Un pajar en la 
calle del Peral, núm. 8, en 75.

Herederos de Dominica Barcina. 
—La mitad de una casa en la ca
rretera Real de Burgos-Vitoria, se
ñalada con el núm. 2, en 300.

D.a Francisca Calzada Ortiz.— 
Una casa en la calle de la Fuente, 
señalada con el núm. 3; la referida 
finca se halla inscrita según nota 
del Sr. Registrador de la propiedad 
del partido, á nombre de D.* Cesá
rea Villanueva y Soria, vecina que 
fué de la ciudad de Briviesca, hoy 
herederos, á quienes se les notificó 
el embargo ó á sus representantes 
no aceptando la notificación.

La repetida finca también se ha
lla hipotecada á favor de D. José 
Maiz Uruburo, en unión de otra, en 
seguridad de un préstamo de 2.000 
reales con un interés de un 8 por 
100, según resulta de la escritura 
otorgada en Briviesca, en l.° de 
Enero de 1866, ante el Notario Don 
Ruperto Cantón, además se halla 
sujeta á un embargo por conse
cuencia de expediente ejecutivo 
seguido en el Juzgado de primera 
instancia de Briviesca contra Ma
nuel Hermosilla Ruiz, sobre recla
mación de pago de 120 escudos, 
200 milésimas, que es en deber á 
D. Andrés Cuesta Gutiérrez, según 
resulta del mandamiento expedido 
por dicho Juzgado en 28 de Marzo 
de 1870, ante el actuario D. Santia
go Corral, en 450.
Distrito municipal de Galbarros, el 
dia 18 de Abril y hora de las once 

de su mañana.
D. Justo Vesga.—Una heredad á 

Valdemate, de seis celemines, en 
120 pesetas; otra al Charcal, de dos, 
en 20; otra en las Malas, de uno, 
en 20; otra en id., de medio, en 20; 
otra en el Tobar, de uno, en 15; 
otra en la Presilla, de tres, en 50; 
otra en los Linares, de uno, en 40; 
otra en Trascasa, de dos, en 45; otra 
en los Pasaderos, de dos, en 40; 
otra en el Moral, de dos, en 20; otra 
en id., de uno, en 10; otra en id., de 
tres, en 35; otra en las Olmedas, 
de id., en 20; otra en Vallejo, de 
dos, en 15; otra en id., de id., en 10; 
otra en Valdeladesa, de id., en 5; 
otra en la Sierra Salinas, de tres, 
en 5; otra en la Caseta, de id., en 
10; otra en las Verezadas, de cua
tro, en 10; otra en los Cobatos, de 
seis, en 15; otra en el Cauce, de id., 
en 100; otra en la Varvilleja, de 
dos, en 5; otra en el Prado, de uno,



en 20; otra en la Presada, de dos, 
en 5; otra en la Memoria, de seis, 
en 10; otra en Valpraonda, de dos, 
en 55; otra en Robecilla, de id., en 
5; otra en id., de uno, en 5.
Término municipal de Busto de Bu- 
reba, el dia 21 de Abril y hora de las 

once de su mañana.
Herederos de Ramón Robajas.— 

Una heredad en la Dehesa, de una 
fanega, en 138 pesetas.

D. Lesmes Oña.—Otra en Revi
lla, de id., en 138.

D. Saturnino de la Serna.—Otra 
en Recuenco, de seis celemines, 
en',70.

D. Sandalio García.—Otra en las 
Cotorras, de una fanega, en 90.

D. Manuel González.=Otra en 
Nafrades, de una y media, en 200.

D. Nicolás Saez.—Otra en Cues
ta Lebrana, de id., en 133: otra en 
los Casares, de ocho celemines, 
en 80.

D. Sebastián Arechabala.—Una 
huerta en la calle de los Cornejos, 
de celemín y medio, en 30.

D. Francisco Regis Cisneros.— 
Una heredad destinada á Laguna, 
de 23 fanegas de sembradura, de la 
referida finca se denegó la anota
ción preventiva de embargo por el 
efecto de resultar inscrita en el Re
gistro de la propiedad á nombre del 
Estado, en 2.350.
Fincas urbanas correspondientes al 

mismo distrito.
D. Francisco Regis.—Un solar ó 

sitio en la calle del Rollo, en 50 pe
setas.

D. Pedro Busto Cortazar.—La 
tercera parte de una casa en Can- 
tarranas, en 100.
Distrito municipal de Brwiesca, el 
dia 22 de Abril y hora de las diez de 

su mañana.
D. Manuel Gómez.—Una heredad 

en Valdecobate, de una fanega, en 
106'66 pesetas.

D. Justo García y García.—Otra 
en el Matorral, de ocho celemines, 
en 80: otra en las Dehesas, de cua
tro, en 28; otra en id., de cinco, en 
40; otra en Cerro Sierra, de dos fa
negas, en 186.

D. Pedro Calle Saez.—Otra en la 
Mayor, de tres celemines, en 80.

D. Robustiano Martínez Medina. 
—Otra en Cenicero, de una fanega, 
en 133'32.

D. Gavino Estefanía.—Otra en los 
Morteros, de id., en 94.

D. Luis Estefanía Barriocanal.— 
Otra en el Andrinal, de siete cele
mines, en 326.

D. Matías Quintana Barriocanal.
Otra en el Parral, de cinco, en 

80; otra en el Molino, de cuatro, 
en 66'66; otra en Valdemufialvo, 
de seis, en 94; otra en las Cazuelas, 
de cinco, en 80; otra en Valdeco- 
bata, de nueve, en 147,

D. Julián Guilarte López.—Otra 
en Trevollino, de fanega y media, 
en 266'64.

D. Ignacio Cuesta Achaga.—Otra

en Valdelacabra, de seis celemines, 
en 40.

D. Leto Cuesta Quintana.—Otra 
en el Parral, de medio, en 54; otra 
en el Aventadero, de dos, en 28; 
otra en la Pesadilla, de cuatro, en 
56; otra en las Heredades, de id., 
en 56; otra en Vallejo de las Vie 
jas, de id., en 56; otra en Fuente 
Velasco, de id., en 56; otra en Sa- 
rrazuela, de cinco, en 66'66; otra 
en Siete Fuentes, de tres, en 40; 
otra en Llanillos, de cinco, en 66'66; 
otra en el Cerro, de cuatro, en 56.

D. Felipe González.—Una here
dad en la Parrilla, de dos, en 28; 
otra en id., de id., en 14; otra en 
id., de id., en 14; otra en la Gota, 
de tres, en 28; otra en Vellosa, de 
dos, en 28; otra en la Laguna, de 
tres, en 40; otra en los Llanos de 
Prádanos, de id., en 28; otra en Es
peso, de dos, en 14; otra en el Cru
ce, de tres, en 28; otra en Pastorino, 
de cinco, en 40; otra en la Solana, 
de uno, en 14.

Vicente Val y Val.—Una here
dad en Valderofio, de una fanega, 
en 66'66; otra en la Grañona, de 
id., en 66'66; otra en id., de id., 
en 66'66.

D.B Ceferina Virumbrales.— Una 
heredad en los Hornillos, de cinco 
celemines, en 66‘66í otra en el Tor
co, de tres, en 40; otra en Valdoña, 
de seis, en 80'66; otra en Echuzun- 
del, de uno, en 14; otra en las Pa- 
redejas, de dos, en 28; otra en Cues
ta Mazorro, de cinco, en 66'66; otra 
en la Encinilla, de cuatro, en 54; 
otra en Palomera, de tres, en 40; 
otra en el Alamo Bajero, de uno, 
en 14.

D. Vitores Pérez.—Una heredad 
en Fuente Carrera, de cinco, en 40.

Eustaquio Hernaez Soto.—Otra 
en la Zapetera, de una fanega, 
en 106'66.

D. Francisco Labarga.—Otra en 
Fuente Soco, de dos, en 106'66; otra 
en Vallondo, de una, en 40.

Andrés Padrones Alonso.—Una 
viña en Ronguilas, de dos obreros, 
en 70'66.

D. Agapito Gómez Hernándo.— 
Una heredad en Valdeaño, de una 
fanega, en 204; otra en la Navarra, 
de dos, en 200.

D. Francisco González Saez.— 
Otra en Fuente Hermosa, de una, 
en 214.

■ D. Domingo García Calzada.— 
Otra en Carresalinas, de ocho ce
lemines, en 106'66; otra en Quema
da, de cinco, en 66'66.

D. Benito del Hoyo.—Otra en los 
Aguáchales, de ocho celemines, en 
120'66; otra en id., de seis, en 80'66.

Agapito Moneo Franco. — Otra 
en Carrasquedo, de cuatro fanegas 
y media, eu 266'64; otra en los 
Campos de San Martin, de cuatro, 
en 266'64; otra en Agüero, de dos, 
en 66'66; una hera en el Plantio, 
de un celemín, en 40; una viña en 
Carrabacas, de 12 obreros, en 54; 
otra en Valde Prado, de id., en 66'66.

D." Juana España y Alfaro.—Una 
heredad en Valdeviento, de dos fa
negas, en 200; otra en id., de una, 
en 94'60; otra en Valdeprado, de 
dos, en 266'64; otra en la Cera, de 
nueve celemines, en 80; otra en el 
Tomijal, de 15, en 172; otra en Ve- 
lea, de nueve, en 80; otra en el 
corral de Valdeprado, de seis, en 
54; una viña en el Arroyo, de cin
co obreros, en 54; otra en San Ale
jo, de 11, en 120.

D. Manuel Calzada.—Una here
dad en Agüero, de dos fanegas, 
en 66'66.

D. Gaspar Virumbrales García. 
—Una heredad en la Sombría, de 
dos celemines, en 40; otra en la 
Vega, de ocho, en 106'66; otra en 
Cuesta Mazorro, de dos, en 28; otra 
en la Vega, de seis, en 80; otra en 
Cuesta Mazorro, de uno, en 14.

Notifiquese esta providencia á 
los deudores, sus causa habientes 
ó acreedores hipotecarios en su 
caso y anúnciese al público por 
medio de edictos en las casas con
sistoriales y sitios de costumbre.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, para que 
llegue á conocimiento de los inte
resados, advirtiendo á los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, que ésta se celebrará en 
el local de la casa consistorial del 
distrito á que las fincas correspon
dan y que se establecen las siguien
tes condiciones, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el art. 95 de 
la instrucción de 26 de Abril de 
1900:

1. * Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación se ha de proce
der, son los comprendidos en la 
anterior relación.

2. a Que los deudores ó sus cau
sa habientes y los acreedores hi

quido de los bienes que se intentan 
rematar.

5. a Que es obligación del re. 
matante entregar en el acto la j¡. 
ferencia entre el importe del depj. 
sito constituido y precio de la aj. 
judicación y

6. a Que si hecha esta no pudje. 
ra ultimarse la venta por negarse 
el adjudicatario á la entrega de 
precio del remate, se decretará |a 
pérdida del depósito que ingresad 
en arcas del Tesoro.

Briviesca 27 de Marzo de 1908.= 
El Agente, P. I., Bernardo Alcalde,

Ayuntamiento de Sotillo de la Ribera.
Por acuerdo del Ayuntamiento y 

Junta municipal, se anuncia á con
curso la plaza de Médico titular 
de este distrito municipal, dotada 
con el haber anual de 650 pesetas, 
pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos por la asis
tencia de 60 familias pobres, casos 
de oficio y demás servicios propios 
del cargo de Inspector municipal 
de Sanidad. Además percibirá la 
cantidad de 50 pesetas por los re
conocimientos que habrá de practi
car con arreglo á lo dispuesto en la 
vigente ley de Quintas.

Los aspirantes á dicha plaza, que 
habrá de proveerse con sujeción á 
lo dispuesto en el Reglamento de 11 
de Octubre de 1904, deberán reunir 
las circunstancias ó condiciones 
que se determinan en el artículo 
92 de la vigente Instrucción de 
Sanidad, y presentar sus solicitudes 
en esta Alcaldía, en el correspon
diente papel sellado clase undécima, 
dentro del preciso término de trein
ta días, á contar desde el de la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, pues 
transcurrido dicho término no se 
admitirán las que se presenten.

Sotillo de la Ribera 24 de Marzo 
de 1908. = El Alcalde, Evaristo 
Arroyo.

Anuncias particularis
SASTRERIA DE VICTOR PALACIOS

En esta acreditada casa se aca
ban de recibir grandes novedades 
para la presente temporada.

Gran colección de capas, pellizas 
y toda clase de ropas hechas.

Primera casa en trajecitos para 
niños.

Precios módicos, corte elegante.
Sombrerería, 9, Burgos. 1

D. Antolín Caño Fuente.—Otra 
en Fuente Hermosa, de nueve, en 
200; otra en Pecezorios, de cinco, 
en 133'32.

D. Luis Caño Moreno.—Una he
redad de Sumayor, de dos fanegas 
y media, en 133'32; otra en id., de 
una, en 80,66; otra en la Navarra, 
de una y media, en 133'32.

D. Manuel Serrano Val.—Otra 
en la Cera, de seis celemines, en 
133'32; otra en la Grania, de los 
Cangos, de una fanega, en 200.

potecarios en su caso, pueden li
brar las fincas hasta el momento de 
dar principio á la subasta pagando 
el principal, recargos ó dietas, cos
tas y demás gastos del procedi
miento.

3. a Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifies
to en esta oficina, hasta el dia de 
la celebración de aquel acto, y que 
los licitadores deberán conformar
se con ellos y no tendrán derecho 
á exigir ningunos otros.

4. a Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la su
basta, que los licitadores depositen 
previamente en la mesa de la pre
sidencia el 5 por 100 del valor lí

Se vende
un malacate con trasmisión, semi- 
nuevo, un peso quintalero con juego 
de pesas y una escalera de pino 
para el cargue á los carros.

Informará Gregorio San José, 
San Juan, 11 y 13, principal, Bur
gos. 2—8

Aviso.
Se compran pieles de macacos en 

la Fábrica de Guantes, Pisones 8, 
(camino de Cardeña). 12—12

Imprenta de la Diputación Provincial-


